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 DPTO.: ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
 N/REF.: MIRM/mmg

 ASUNTO.: Notificación Comunicación Cabalgata 2023.

NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÓN
INFORMACIÓN A LOS COMPLEJOS DE ALOJAMIENTOS COLINDANTES CON LA AVDA TUI

Por medio de la presente se les informa a todos los complejos residenciales hoteleros y
extra-hoteleros existentes cerca de la Avda. Touroperador Tui, y sus alrededores que  con motivo
de la Gran Cabalgata del Carnaval 2023 en Maspalomas, el próximo día 18 de marzo de 2023,
desde las 19:00 horas hasta las 01:30 horas,  se cerrará al  tráfico y al  estacionamiento en
ambas vías de toda la Avenida Touroperador Tui, (tanto la que sube a Playa del Inglés frente
Faro  2,  como  la  que  baja  dirección  Meloneras  frente  al  antiguo  Ocean  Park,  como
continuación  lineal  de  la  Cabalgata),  desde  la  rotonda  de  la  intersección  con  Avenida
Tourperador Neckermann, en dirección y sentido Sur (Meloneras), hasta la rotonda de la Calle
Touroperador  Sunair  (Maspalomas  Princess  Hotel,  Hotel Maspalomas  Resort,  Hotel
Maspalomas Espléndido),  con autorización para uso de equipos musicales hasta  las 01:00
horas. 

Todo  ello  de  acuerdo  con  las  bases  aprobadas  al  efecto  y  el  Bando  de  Alcaldía
correspondiente.

Igualmente se informa que los citados tramos de la avenida quedarán cerrados desde
las 11:00 horas para el total desalojo de vehículos y limpieza de la misma.

Lo que se comunica a efectos de conocimiento general  y  con el  fin de que tomen
medidas alternativas referentes a la circulación, entrada y salida de vehículos por esa zona y
calles adyacentes.

Más información de Bandos y recorrido en: http://www.maspalomas.com

Esperando ser correspondido, agradezco de antemano su generosa colaboración. 

  En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo.: Dña. María Concepción Narváez Vega.
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